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CERTIFICA 

/ 20 VISTA ALA SOLICITE 14 - RSP371 

A e e ) GUE LA SOCIEDAD A e e e 
0103 AGRICOLAS 5.8, Ñ Ñ 

IMCUENTRA REGISTRADA LA FICHA 739432 Doc. 1972159 DESDE EL 
ATITRES DE QUMIO DE DOS Hi 0NCI 
JE Lá SOLIEDAD SE EMCUEMTRA 

  

dE SUS SUSCRIPTORES 30H: 
¿ Lo) ARMANDO APARICI 
i Z 3 ROBERTO FAREDES ] 

    

  

    

- opia es 
UE SUS DIRECTORES SON: -——poy FE: Que esta fotoc .. a . 

100 SANTIAGO EXA ARTETA 1 documento origin . 

2 3 JOSE ANTONIO BALAREZO ROSSEL Igual 2 19 FEB 2014 
302 JUAN TRUJILLO ESPIHEL . 

Guayaquil 
UE SUS DISMATARIOS SOM: . 
ESIDENTE : SANTIAGO ROCA ARTETA AU 
SORERO : JOSE ANTONIO PALAREzO ROSSE o e e Quinta 
ERETARIO o JAR TEM ESPIMEL a on Guayaquí 

  

VE LA REPRESENTACIÓN LEGAL 1A EJERCERA: 
SIN PERJUICIO DE LD QUE DISPONGA LA JUATA DIRECTIVA. El PRESIDENTE 
OSTENTABA LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD. EN AUSENCIA dE ESTE LA 
OSTENTARA. EN Sl OMREN., EL VICE-PRESIDEN SORERO O     _s Si ORERO 
El SECRETARIO. ¡ 

/ 
JE SU ASERTE RESIDENTE ES ARIASÍ ALEMAN % MORA 

/ / 

CCIOMES SIN VALOS HOMIBAL. 

ETALLE DEL CAPITAL 3 l 
CO LAPITAL SOCIAL AUTORIZADO A HE DIEZ 411 DOLARES 1USR10,000.00) 
“MiDIDO EN DIEZ MIL ACCIONES. COM UN VALOR HOMIMNAL DE UN DGLAR 

1341.093 Caba Una. 
UE SU DURACION ES PERPETOIA ] 
LE SU DOMICILIO ER FSNAMA ) 
JE MO CONSTA PODER IMACRITO. : 1 

APEDIDO Y FIBMAGO € LA PROYIMCIA DE PANama . El CIHTO DE FEBRERO 
EL DOS MIL CATORCE (ALS 12:18:97, P.5M 

4: ESTA. CERTIFICACIÓN 
POR UN WBLOR DE Ef. 2. 
COMPRDEANTE WD. 14 — 1467 331 
MO. CERTÍFICADO: 3, ANOMIMA - 014567 
FECHA: Mierfoles 05. Febrero DE 2014 

GLIDPAZO £2 Í A 
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Guayaquil, 19 de Febrero del 2014 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

De conformidad con Jo establecido en la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías 

publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009, remitimos a usted la 

siguiente certificación referente a la compañía PRADERA REAL S.A.: 

En nuestra calidad de Representantes Legales de la compañía PREDIOS AGRICOLAS S.A. 

accionista de PRADERA REAL S.A, certificamos que las compañías BAYSWATER 

INTERNATIONAL CORPORATION, WASABAI| INVESTMENTS [NC., WAKEFIELD 

ENTERPRISES LLC., INVERSIONES EMERGENTES SOCIEDAD LIMITADA, domiciliadas en 

Panamá, son accionistas de nuestra Representada, tal como consta enel formularios at 

CANTOS Viñas E 

rticulo 19 de la Ley »or al 
¿OGADA. MARÍ DE 

que se presenta junto a esta certificación. ARÍA TRIGÉSINA quis de 

L.: conformidad con el nursorai o Gel 2 

vigente DOY FE, Que 
—_ 

de Rmn 
Atentamente, 

Guayaquil 

A inta 
Notaria Trigesi a Quin 

del Cantón Guayaquil 

    

  

Ignadio Reca   

  

  

ers pÓÁs 

ta fotacoma precedente compraria 

fuas es igual al decumento engual 
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